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<ue, de conformidad con lo dis
puesto en la Regla 169 de la Ins
trucción General de Recaudación 
D. 2260 (24-7-69), se les notifica sus 
débitos para con la Hacienda a 
través del «Boletín Oficial» de la 
provincia al no haber sido posi
ble realizar la notificación perso
nal por desconocimiento de su ac
tual paradero.

Lujo, Título III.—Redistribución 
Bajas y Fallidos en Convenios (Pe
leterías) .

Camilo Abad Sanz, 327 pesetas. 
Josefa Rodríguez González, 354. 
Feliciano e Indalecia Lázaro, 208. 
Ildefonso Cardenal Valdivielso, 

209 pesetas.
Lujo, Titulo IV. — Tenencia de 

automóviles.
Aurea Cámara Martínez, 900. 
Mariano Diez Rodríguez, 800. 
Santiago Martínez Labajo, 1.000. 
B. Ysonne Vísser de Ramiro, 

1.000 pesetas.
Agustín Muñoz Sobrino, 900.
Antonio Ortega Ale, 1.000.
Jerónimo Jelloz Capez, 800.
Jesús Gabriel Peñalba Báscones, 

900 pesetas.
Heliodoro Alonso Cámara. 1.050. 
Juventino Calvo San Miguel, 800. 
José Antonio Castro Porras, 1.200. 
Luis Díaz Aguado y Neyra, 800. 
Ambrosio de la Fuente Gallardo, 

400 pesetas.
José Luis García Collantes, 800.
José María García Sampedro 

Tascón, 600.
Benito González Sainz, 1.200.

Daniel Andaluce Ramírez, 1.050. 
Aurora Martínez García, 900.
Los débitos reseñados deberán de 

ingresarse en la Caja de la Dele
gación de Hacienda, en el plazo de 
15 dias, contados a partir de la fe
cha de la publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia. Caso 
de no efectuarse en dicho plazo, se 
iniciará el cobro por la vía de 
apremio.

Burgos, 29 de marzo de 1971. — 
El Delegado de Hacienda. José Ma
ría Laborda.

Providencias 3ndiciaies

Burgos
Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción nú
mero uno de esta ciudad de Bur
gos y su partido, en juicio de fal
tas número 140 de 1971, sobre im
prudencia con lesiones y daños, 
contra Ougou Abed, últimamente 
en ignorado paradero, ha acordado 
librar la presente a fin de que el 
mencionado Ougoud. Abed. de 44 
años de edad, natural de Assaka 
Ifran (Marruecos) y vecino que fue 
de Bruselas (Bélgica), comparezca 
ante este Juzgado en el término de 
diez dias, a partir de la publica
ción de esta cédula al objeto de 
ser oído y testimoniar el permiso 
de conducir y circulación, aperci
biéndole que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a vein
tidós de marzo de mil novecientos 
setenta y uno.—El Secretario, (ile
gible).

En providencia dictada por 
el Sr. Juez Municipal núm. uno 
de Burgos, en juicio de faltar 
número 150 71. por daños con 
tra M’Bark Ben Lahcen, úfir 
mámente en ignorado paradero 
ha acordado librar ¡a presente a 
fin de que el mencionado M 
Bark Ben Lahcen, nacido en 
Agoujgal Ait Moussi. Marocai 
ne, profesión. trabajo construí 
ción, y con su último domicilio 
en Denain B-15 E 2, núm. 17 
Fg. Duchateat, departamento 
59. con carta de residencia en 
Francia- comparezca ante esto 
Juagado Municipal, sito en ba 
jos del Palacio de Justicia, e 
próximo día 13 de abril y hora 
de las doce de la mañana, a! 
objeto de asistir al juicio de fal
tas de referencia, como denun 
ciado, advirtiéndole que deberá 
concurrir con ¡os medios de pnie- 
ba de que intente valerse y baj: 
apercibimiento de que. si no k 
verifica *e parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar.

Y para que sirva de citación 
a expresado denunciado y para 
su publicación en d B- O- de »a 
provincia, expido la presente en 
Burgos, a 23 de marzo de 1971. 
El Secretario. Adolfo Cidoricha

Cédula de citación
En providencia dictada por 

el Sr- Juez Municipal número 
uno de Burgos, en juicio de fal
tas número 133'71. por impru 
dencia con daños, contra Guy 
Castro Gil, últimamente en igno
rado paradero, ha acordado 5- 
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brar lá presente a fin de que el 
mencionado Guy Castro Gil, 
que tuvo su domicilio en Fran
cia. Rué de Maudis- 53, Maga- 
met, a fin de qúe en el término 
de diez días- a partir de la pu
blicación de esta cédula, compa
rezca en este Juagado, al objeto 
de recibirle declaración en ’as 
diligencias expresadas y testimo
niar el permiso de conducir, cir
culación y seguro obligatorio, 
apercibiéndole que, de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley-

Y para que le sirva de cita
ción mediante su inserción en el 
B- O. de esta provincia, expido 
la presente en Burgos, a 20 de 
marzo de 197!.—E* Secretario, 
Adolfo Cidoncha.

Cédula de citación
En providencia dictada por el 

señor Juez Municipal número uno 
de Burgos, en juicio de faltas nú- 
inero 91-71, por lesiones a Felipe 
Ramos García, contra Felicísima 
Ramos García, ha acordado librar 
la presente a fin de que el men
cionado Felipe Ramos García, de 
28 años de edad, natural de Tobes 
y Rahedo, de estado soltero, pas
tor, transeúnte, comparezca ante 
este Juzgado Municipal sito en los 
bajos del Palacio de Justicia el 
próximo día catorce de abril, y ho
ra de las once cuarenta y cinco, 
al objeto de asistir al juicio de fal
tas de referencia como denuncian
te perjudicado, advirtiéndole que 
deberá concurrir con los medios de 
prueba de que intente valerse y 
bajo los apercibimientos de que si 
no lo verifica le parará el perjui
cio a que en derecho haya lugar.

Y para que sirva de citación a 
expresado denunciante y para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presente 
en Burgos, a veintisiete de marzo 
de mil novecientos setenta y uno. 
El Secretario, (ilegible).
H. ~n. TI. ~L.~U.~tJ.~-

Lerma
Requisitoria

Don Antonio Roma Alvarez, Juez 
de Instrucción de la villa de Ler
ma y su partido, en virtud de lo 
acordado en resolución de esta fe
cha, dictada en el sumario núme

ro 4-1971, por robo, contra José 
Cuesta Noguera, de 20 años de 
edad, hijo de Felipe y de Juana, 
soltero, natural de Adrada de Ha
za, con domicilio desconocido, y 
contra Santiago Olderas Echepare, 
de 22 años de edad, soltero, na
tural de Falencia, ignorándose más 
datos; por la presente se cita, lla
ma y emplaza a dichos procesados, 
para que en el plazo de diez días 
comparezcan ante este Juzgado de 
Instrucción de Lerma, a fin de 
constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento de que si no lo efectua
ren se les declarará en rebeldía y 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encar
go a las Autoridades, así civiles co
mo militares y ordeno a los Agen
tes de la Policía Judicial, para que 
procedan a la busca y captura e 
ingreso en prisión de los procesa
dos indicados, a disposición de este 
Juzgado y a resultas de la causa 
expresada, por así haberlo acorda
do en auto de esta fecha.

Y para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido y firmo el pre
sente en Lerma, a veinticuatro de 
de marzo de mil novecientos se
tenta y uno. — El Juez de Instruc
ción, Antonio Roma Alvarez. — El 
Secretario, María Luisa Gómez.

Vil!a re ayo
Notificación

Por la presente ,en los autos del 
juicio verbal' civil número 48/70, 
instados por el Procurador don Ja
vier García Quiroga, en nombre de 
Prudencio Basarrate, contra don 
Eladio Fernández Cepa y otros, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo dicen así:

Sentencia. —- Villarcayo, a cinco 
de febrero de 1971. El señor don 
Antonio Martínez Adúriz, Juez Co
marcal de esta villa y su demarca
ción, que entiende en los autos pre
sentes, seguidos a instancia de di
cho Procurador contra don Eladio 
Fernández y otros,

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por don Pru
dencio Basarrete Villa, absuelvo en 
la instancia a los demandados don 
Eladio Fernández Cepa, doña Car
men Sánchez Berlsario, don Juan 
Santamaría Mandalúniz,. doña Ma
ría Begoña Ortiz Olavarñ, don 
Baldomcro Alba ' Baranda y doña 

Mercedes García Ruiz; con impo
sición al actor de las costas del 
juicio.

Y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, por la 
rebeldía de los demandados, cons
tituidos en rebeldía, firma la pre
sente en Villarcayo, a veintitrés 
de marzo de 1971.— El Secretario, 
Pedro Pereda.

1778.-172,00

Cédula de citación
El señor Juez ¿e Instrucción 

de Villarcayo y su partido, en 
resolución de esta fecha, dictada 
en las diligencias previas 'núme
ro 37/71, seguidas por el su
puesto delito de conducción ile
gal, ha acordado citar ante e* 
Juzgado de Instrucción a José 
Luis Gutiérrez Herrero, cuyo, 
domiciho se desconoce, habiendo 
sido últimamente vecino de San 
Llórente dé Losa, donde fue 
sorprendido condu c i e n d o un 
tractor sin el correspond i e n t e 
carnet ¡para ello, apercibiéndole 
que de no hacerlo en el plazo 
de diez días la comparecencia, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que tenga lugar ¡a ci
tación acordada, expido la pre
sente, que firmo en Villarcayo, 
a 25 de marzo de 1971—ÉJ 
Secretario, Maniuel del f ralle 
Galán-

Hniincies. OTiciales 

SERVICIO «AGIOME OE CEREALES 

Concia sillo para la adjudicación 
directa del transporte de cebada 
a granel a movilizar por el Ser' 

vicio Nacional de Cereales-
El presente Concursillo s e 

convoca para la adjudicación 
directa del servicio del transpor
te de cebada a movilizar entre el 
Silo de Miranda y la estación! 
del ferrocarril de Miranda de 
Ebro (60 wagones), desde Ls 
¡paneras de Miranda, afectas al 
Silo de Treviño, a la estación 
del ferrocarril de Miranda (50 
wagones), y desde el Silo de
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¡Roa a Boceguillas (Segovia), 
(85 Wagones) •

La validez de la adjudicación, 
terminará el día 3| de mayo de 
1971-

Para ¡a contratación y ejecu- 
fción del servicio." están faculta
das las personas naturales y ju
rídicas con medios de transpor
tes propios y aptos para U carga 
a granel que hallándose en pose
sión! de su capacidades jurídicas 
y de obrar, no estén comprendi
das en alguno de los casos de ex
cepción señalados por la Ley o 
Iplor cualquier otra disposición 
que especialmente se establezca.

Los pliegos de condiciones téc
nicas, así como el modelo de pro
puesta, se encuentran a disposi
ción de los posibles interesados, 
en la Jefatura Provincial del Ser" 
civio Nacional de Cereales, ca
lle de Madrid, núm- 1-2.°, Bur
gos.

Las ofertas se presentarán por 
escrito y en sobre cerrado, rea
lzándose ¡a apertura de los mis- 

raso a las doce horas del día 5 
de abril próximo, en ’a Jefatura 
Provinjcial del S.N-C-, pudien- 
do presentarla los Imitadores.

El pago del importe de estos 
anuncios será por cuenta de los 
adjudicatarios.
F Burgos, 29 de marzo 197 b 
- , Provincial, Eugenio Pe
as Crémer-

1829.-159,00

el

ímtoi üe Apas 6ei giiere
La Cooperativa San Antonio 

. >.a. ’ Milagros (Burgos), 
solicita la autorización corres- 
™ente para un aprovecha
do de 31 litros por segun,- 
n? de aguas derivadas del río 
DaL.Za’jeni\l°iS Aminas munici- 

es de Milagros (Burgos) y 
«-te,, d, ,, Ve6a (sMa > 
L des iu° a riegos, así como

°:u.!Pacion de los terrenos de 
mío puolico necesarios para 

Ja ejecución de las obras.

Información pública 
orovA\°^ras qu’e comPrenide 
P'-uyecto son las siguientes: 

Tomas—Se proyectan cinco 
tomas, la primera en el término 
de Montejo de la Vega (Sego
via), por la margen izquierda 
del no, y Jas restantes en térmi
no de Milagros (Burgos), por la 
margen derecha- Las elevaciones 
se consiguen mediante 4 grupos 
motobombas de 18 C- V., impul
sando las aguas a través de tube
ría enterrada de fibrocemento, 
que será de 150 mm- de diáme
tro en las tomas números 2, 4 y 
5, y de 125 mm. en las núme
ros 1 y 3.

El riego se realiza por asper
sión, con tubería móvil de 70 y 
89 mm. de diámetro, empleán
dose 78 aspersores en total-

Lo que se hace público en 
cumplimiento de ¡o dispuesto en 
el artículo 16 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, a. fin 
de que en el plazo de 30 días 
naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia de Burgos, pue
dan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes ¡os que 
se consideren perjudicados con 

•las obras reseñadas, hallándose 
expuesto el proyecto durante el 
mismo período de tiempo en es
ta Comisaría de Aguas del Due
ro, calle Muro, núm- 5, en Va- 
lladolid, hallándose expuesto el 
proyecto para su examen duran
te el mismo período de tiempo 
en sus oficinas, en horas hábiles 
de despacho, haciéndose constar 
que no tendrán fuerza ni valor 
algunio los escritos reclamación 
que se formulen fuera del plaz0 
o no figuren reintegrados confor
me a la vigente Ley del Timbre-

Valladolid, 2 j de enero de 
¡971.—El Comisario Jefe de 

Aguas, Luis Díaz Caneja-
1-771—319,00

José Ventura Poza, mayor de 
edad, con vecindad en berma, 
solicita del Iltmó. señor Comisa
rio Jefe de Aguas de la Cuenca 
del Duero, la reglamentaria auto
rización administrativa para es
tablecimiento de cuatro embar
caciones en aguas del río Arlan

za, en los términos de berma y 
Santillana, a los sitios denomina
dos Soto de la Presa y Santillana.

La tarifa propuesta es la de 
cuarenta (40) pts., los días festi
vos y los laborables treinta (30) 
pts., por embarcación y hora.

Informació'n pública
Lo que se hace público a fin 

de que dentro del plazo de 
quince (15) días, a partir del si-, 
guíente de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Bur
gos, puedan iormular escrito re
clamación los que se considerán 
perjudicados con la tarifa pro
puesta, ante la Comisaría de 
Aguas del Duero, o en el Ayun
tamiento de Berma (BURGOS), 
haciéndose constar que no ten
drán validez los escritos que [se 
formulen fuera del plazo o no 
figuren reintegrados conforme a 
la Bey del timbre en vigencia.

Vailadolid, 20 de marzo de 
1971.— El Comisario Jefe de 
Aguas, buis Díaz Caneja y Pan
do. 1781.-185,00

Comisaría 6e Aguas aei Bro
Nota-Anuncio i

El Presidente de la Comuni
dad de Regantes en formación 
de Herran, del término munici
pal ae Valle de 1 obalina, com
parece ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en sohcitaud 
de inscripción en los libros regis
tro de aprovechamientos de 
Aguas Públicas de las que los 
integrados en la citada Comuni 
dad vienen' utilizando en dicho 
pueblo y término municipal por 
derivación de las denominadas 
Fuente del Valle, Fuente del 
Barrenal y del río Purón, de es
te último, mediante varias tomas, 
destinándose ¡as aguas a riegos 
de fincas incluidas dentro de la 
Comunidad-

Acompaña como justificación 
de su derecho un acta de noto
riedad autorizada por don Juan 
Domingo Jiménez E s c á rzaga, 
Notario del Rustre Colegio de
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¡Burgos- con residencia en Me
dina de Pomar (Burgos-)

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición, puedan 
presentar por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o an t e la Alcaldía co
rrespondiente, durante el plazo 
de 20 días naturales y consecu- 
vos, a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en el 
“Boletín Oficial" de la provin
cia, a cuyo efecto estarán de 
manifiesto el expediente y pro
yecto en esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 28, durante las 
horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado.

Zaragoza- 25 de febrero de 
1971—El Comisario Jefe, J. 
Reguart.

1-779.—236,00-

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Por D- Emilio Herreros Lu

cio, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia pa
ra apertura de un establecimien
to destinado a Pescadería en la 
calle 3 34 Gamonal, número 4, 
bajo-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría de es
te Ayuntamiento, donde podrá 
per examinado durante las horas 

de oficina en el indicado píate-
Burgos, 3 de marzo de 1971. 

El Alcalde, P- D.- Cesar Rico- 
1-758—169,00

-Il -SL -a*--»»—ii—*1-.

Ayuntamiento de Belorado
La Corporación Municipal de 

mi presidencia, en sesión de fe
cha de ayer, ha tomado el acuer
do en principio de permutar con 
la Cooperativa Ganadera San 
Francisco de esta villa, un terre
no de la propiedad de esta enti
dad- en el pago de San Fran
cisco, El Calvario o Balda, por 
otro de la propiedad municipal, 
de 90 áreas- a segregar del Soto, 
en la paríe más próxima a las 
instalaciones ganaderas de la 
referida Cooperativa.

La finalidal de la permuta es 
la de poder dedicar la finca a 
adquirir a instalaciones deporti
vas o a otros fines de interés 
público-

Dicho acuerdo se expone al 
público durante el piazo de un 
mes, a fin de que en el mismo 
puedan formular reclamaciones, 
todas las personas naturales o ju
rídicas que se consideren afecta
das por el mismo, teniendo per
sonalidad para interponerlas-

l.° Todos los habitantes del 
territorio municipal que como ta
les figuren inscritos en el Padrón 
de habitantes.

2-° Todas aquellas personas 
naturales o jurídicas a cuyos in
tereses afecte el cuerdo o pueda 
afectar, bieni en calidad de inte
reses legítimos o de meros inte
resados, debiendo demostrar la 
relación causal que les legitima 
o interesa-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Belorado, a 26 de marzo de 
1971— El Alcalde. Gerarda 
Castro Juez.

■- -««tL n

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de Silos

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1971, en las condiciones pre

vistas en e* art. 681 de la vigenr 
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 1955)

Y al objeto de que puedan, 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las- 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días hábiles, y publicado 
en el B-O- de ja provincia, según 
e* art- 682, durante cuyo plazo 
pue den¡ formularse reclamacio
nes- las que se presentarán a& 
limo- Sr- Delegado de Hacien
da, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a te
nor del art- 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes de! terri
torio municipal-

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad.
Local-

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas ent. 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando el 
presupueste afecte a sus intereses-

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en 1» 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art- 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado-

Santo Domingo de Silos, 20 
de marzo de 1971.—El Alcal
de, (ilegible).

Ayuntamiento de Valle 
de Valdelucio

Aprobado por el Ayunta
miento el. presupuesto extraordi
nario formado para atender al 
establecimiento de teléfono rural 
en Quintanas de Valdelucio- 
queda expuesto eri la Secretaría 
de este Ayuntamiento1, durante 
quince días, a efectos de recla
maciones-

Valle de Valdelucio, 24 de 
marzo de 1971 — El Alcalde- 
Jaime Val.


